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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 1998-00603-00. 
 
La ciudadana ALBA LEIDY LONDOÑO LÓPEZ solicita la cancelación de la 
medida cautelar que recayó sobre el bien raíz distinguido con la matrícula 
inmobiliaria No. 280-110733.  
 
Así, desde ahora se avista que el enunciado pedimento es viable, en tanto 
que, en primer lugar, la mencionada peticionaria acreditó, a través de las 
piezas procesales de rigor, el interés que le asiste, a fin de lograr la cesación 
de la citada limitación; y, en segundo término, que el presente derrotero 
adjetivo se halla culminado, conforme a lo dispuesto mediante auto adiado a 
5 de septiembre de 2006, en el que, por demás, se impuso la culminación de 
la respectiva afectación.  
 
En consecuencia, líbrese el competente mensaje de datos con destino a la 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de la actual 
ciudad, a fin de que se cancele la cautela que recae sobre el inmueble referido 
líneas atrás. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 5 DE MAYO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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